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ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 

de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de esa anualidad, para 

los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

1.1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro circunstancias 

en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el 

cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 

la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 

de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» 

(Subrayado fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del proceso 

y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el transcrito 

artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

- Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la demanda 

se notificó esta providencia al Servicio Nacional de Aprendizaje- Sena, quien contestó 

la demanda y propuso excepciones dentro del término establecido en la norma.  

 

Así las cosas, se advierte que la demandada propuso la excepción de caducidad, la 

cual tiene vocación de prosperar, y dado que la actuación subsiguiente guarda 

correspondencia con lo preceptuado en el numeral 3.° del artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, corresponderá a este Despacho dictar sentencia anticipada, para lo cual 

deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar el trámite a la citada ley. 

No obstante, como lo prevé la norma, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, y en este caso continuará 

el trámite del proceso. 

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación de la demanda; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 
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Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia anticipada por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 del 

25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 

comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 

medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos, 

así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso se harán a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. El artículo 46 de la citada 

disposición contempla: 
 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y 

cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 

la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que 

permitan acusar recibo de la información recibida, a través de este 

medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 

judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso.» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro 

del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les enviará a 

través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección electrónica 

que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su defecto a la que 

tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los documentos necesarios 

para formular sus alegaciones. 

 

- Reconocimiento de personería  

 

Se reconocerá personería para actuar en el presente proceso al abogado Pedro 

Alfredo Mantilla Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía 1.010.196.467 de 

Bogotá, y tarjeta profesional 237.258 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del Servicio Nacional de Aprendizaje – Sena- en los términos del poder 

conferido, puesto que se acreditan los presupuestos del artículo 74 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá  

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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RESUELVE  

 

Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y la contestación de la misma. 

 

Segundo: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Tercero: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a 

lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2028 de 2021. 

 

Cuarto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 186 a la Ley 1437 de 2011, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Quinto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan validar 

los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado Pedro Alfredo Mantilla Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.196.467 de Bogotá, y tarjeta profesional 

237.258 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Servicio Nacional 

de Aprendizaje – Sena-, en los términos del poder conferido. 

 

Séptimo:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

AMGL 
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El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no sin antes precisar que el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó suspender los términos judiciales a partir del 16 

de marzo de 2020, los cuales actualmente ya se encuentran reanudados, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, con 

efectos a partir del 1.° de julio de 2020, para todos los despachos judiciales. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas, así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
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practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal 

solo corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a 

las partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad no propuso excepciones previas, 

se limitó a relacionar los argumentos normativos de defensa. Por su parte, el 

Despacho no encuentra probado hasta el momento ningún medio exceptivo con 

carácter de previo, por lo cual se da por concluida esta etapa procesal.  

 

Ahora bien, en el presente proceso no es dable emitir sentencia anticipada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 

de 2011 el artículo 182A, por cuanto las pruebas que reposan en el expediente no 

son suficientes para emitir decisión de fondo. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a 

causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional. Esta situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, 

incluyendo por supuesto el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su 

artículo 7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 
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través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales 

e intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas 

necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones que 

deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para 

tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial 

electrónica, ; formas de identificación y autenticación digital para los 

sujetos procesales, interoperabilidad, acreditación y representación 

de los ciudadanos por medios digitales, tramitación electrónica de 

los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, 

registro de documentos electrónicos, lineamientos de cooperación 

digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y protección de 

datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de 

las tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de 

apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial por medios 

virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos 

institucionales de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el 

aplicativo de lifesize.  
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Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veintidós (22) de 

septiembre de 2021 a las 12:00 m. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft lifesize, la cual previo a la diligencia generara un link para el 

ingreso desde un computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a 

través de un dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize que se 

encuentra disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 

necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo  electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo 

oficial del Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán 

ser allegados al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, 

con sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 

806 de 2020.   

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, 

tal inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Norma Soledad Silva 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 63.321.380 de Bucaramanga, y 

tarjeta profesional 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, en los términos 

del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1.- Señalar el día miércoles veintidós (22) de septiembre de 2021 a las 12:00 m., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las 

partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. 

 

2.- Reconocer personería adjetiva la abogada Norma Soledad Silva Hernández, 

identificada con cédula de ciudadanía 63.321.380 de Bucaramanga, y tarjeta 

profesional 60.528 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, en los términos del 

poder conferido. 

 

3.- Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

4.- Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

AMGL 

 

 



 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00064-00 

Demandante    : Luis Omar Ayala Pérez 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reajuste salarial IPC servicio activo  

Actuación           : Niega decreto de pruebas/ fija litigio/ corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  
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El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   

  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:   

  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.   

  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Policía Nacional.   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) acto administrativo ajustado a la 

Constitución, la Ley y la jurisprudencia; (ii) excepción genérica. La demandada 

atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° 

del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento 

de la parte actora.  

 

Sobre el particular, se constata que no existe excepción con carácter de previa que 

deba resolverse en esta etapa procesal. Ahora, respecto de la excepción genérica 

o innominada el Despacho no avizora la configuración de ningún medio exceptivo 

que tenga el carácter de previo que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  
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«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   

 

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.   

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
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sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 

anticipada.     

 

En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante solicitó la práctica de 

prueba por informe de la veeduría delegada para la Policía Nacional, pero revisado 

el expediente se encontró que con los documentos aportados con la demanda se 

aportó la Certificación Técnica 0917 del 2 de maro de 2021 proferida por la veeduría 

ciudadana delegada para la Policía Nacional, de manera que se hace innecesario 

el decreto de la prueba solicitada, ya que con las que reposan en el expediente es 

posible proferir fallo de fondo. 

 

Por su parte, la entidad accionada no solicitó la práctica de pruebas. 

 

Así las cosas, el Despacho negará la prueba solicitada por la parte demandante, 

por encontrarla innecesaria, habida cuenta que la información que obra es suficiente 

para emitir decisión de fondo.   

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   

  

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) se fijará 

el litigio consistente en determinar si le asiste razón jurídica, o no, al señor Luis 

Omar Ayala Pérez al deprecar la nulidad del acto censurado y la inaplicación de los 

decretos que aumentaron su salario y, en consecuencia, a reclamar el reajuste de 

la base salarial que devengó en servicio activo para los años 1999, 2001, 2002, 

2003 y 2004 conforme al IPC, con su consecuente reajuste salarial y prestacional; 

(iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia 

anticipada por escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 
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litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 

la información recibida, a través de este medio.   

  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

[…]»  

  

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 

puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Angie Liseth Ortiz 

Albornoz, identificada con cédula de ciudadanía 1.098.718.832 de Bucaramanga, y 

tarjeta profesional 271.965 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional en los términos 

del poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho  

  

 

RESUELVE   

  

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional- Policía Nacional.  

 

Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación de la misma. 

 

Tercero: Negar la prueba solicitada por la parte actora, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar si le asiste razón jurídica, o no, al 

señor Luis Omar Ayala Pérez al deprecar la nulidad del acto censurado y la 

inaplicación de los decretos que aumentaron su salario y, en consecuencia, a 

reclamar el reajuste de la base salarial que devengó en servicio activo para los años 

1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 conforme al IPC, con su consecuente reajuste 

salarial y prestacional.  

 

Quinto: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las partes 

para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Sexto:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  

Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Noveno: Reconocer personería adjetiva la abogada Angie Liseth Ortiz Albornoz, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.098.718.832de Bucaramanga, y tarjeta 

profesional 271.965 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, en los términos del 

poder conferido. 
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Décimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
AMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-35-014-2014-00186-00 

Demandante : Febrexa S.A.S 

Demandado : Nación – Ministerio del Trabajo 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Cierre de actividad industrial 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no sin antes precisar que el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó suspender los términos judiciales a partir del 16 de 

marzo de 2020, los cuales actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de 

julio de 2020, para todos los despachos judiciales. 

 

Se advierte que, a través de auto del 23 de julio de 2021, el Despacho resolvió las 

excepciones propuestas por la entidad demandada, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, decisión que se encuentra en firme y 

debidamente ejecutoriada. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   
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«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize, de la 

misma plataforma.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veintinueve (29) de 

septiembre de 2021 a las 09:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en Playstore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  
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- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Eleazar Falla López, identificado con cédula 

de ciudadanía 6.024.015 y portador de la tarjeta profesional 99.271 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la entidad demandada. 

 

Conforme a lo anterior este Despacho,  
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RESUELVE 

 

 

Primero: Señalar el día miércoles veintinueve (29) de septiembre de 2021 a las 

09:00 am a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir 

las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

Segundo: Reconocer personería al abogado Eleazar Falla López, identificado con 

cédula de ciudadanía 6.024.015 y portador de la tarjeta profesional 99.271 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la entidad demandada. 

 

Tercero: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Cuarto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

ADEA 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00-092-00 

Demandante : German Rojas Díaz 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Retiro del servicio 

Actuación : Revisión de pruebas con carácter de reserva 

 

 

Por auto del 18 de junio de 2021 se corrió el traslado de la prueba documental 

correspondiente a: (i) las pruebas practicadas al señor coronel (r) German Rojas Díaz 

dentro del proceso de selección para adelantar al curso de altos estudios militares.  

Asimismo se dispuso que la parte demandante pudiera revisar la prueba documental 

referente a: «Copia de los informes de inteligencia que obran en contra del señor 

Coronel German  Rojas  Díaz,  junto  con  sus  correspondientes soportes» la cual 

tiene carácter de reserva legal de conformidad con el artículo 33 de la Ley estatutaria 

1621 de 2013. 

 

A través de memorial del 23 de junio de 2021 la parte demandante ejerció su derecho 

de contradicción contra la prueba objeto de traslado y a su vez solicitó acceder a la 

prueba con carácter de reserva tal y como lo dispuso el despacho en la referida 

providencia. 

 

En tal sentido, con aras de garantizar el derecho de publicidad y contradicción que le 

asiste a la parte demandante dentro del presente asunto, este Despacho accede a la 

solicitud de la parte actora y, en razón a ello, cita de manera presencial a las 

instalaciones del juzgado a la apoderada Claudia Paulina Vanegas Tarazona, 

identificada con cédula de ciudadanía 35.508.794 y tarjeta profesional 65.795 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura el día jueves 16 de septiembre de 2021 a 

las 11:00 am para que pueda acceder al contenido de esta prueba en compañía de la 

funcionaria Angie Daniela Enciso Alfonso, quien ostenta el cargo de profesional 

universitario grado 16 del Juzgado 49 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá y 

será la persona designada por la juez titular del Despacho quien garantizará que el 

contenido y la conservación de la misma se mantenga en las mismas condiciones en 

que fue remitida la documental. 

 

Teniendo en cuenta que la prueba documental versa sobre actividades de inteligencia 

y contrainteligencia se considera relevante indicar que se prohíbe la reproducción de 
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su contenido en atención a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley estatutaria 1621 de 

2013 que al tenor señala lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 38. COMPROMISO DE RESERVA.  

[…]  

Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, comercialicen, empleen o 

permitan que alguien emplee la información o documentos reservados, incurrirán 

en causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales a que haya 

lugar. 

[…]» 

 

Para el efecto, por parte de este Despacho se adoptarán todas las medidas que 

legalmente corresponden con el fin de conservar la integridad y no reproducción de la 

prueba en comento.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

  

RESUELVE:  

  

Citar a la apoderada Claudia Paulina Vanegas Tarazona, identificada con cédula de 

ciudadanía 35.508.794 y tarjeta profesional 65.795 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura el día jueves 16 de septiembre de 2021 a las 11:00 am para que 

pueda acceder al contenido de la prueba: Copia de los informes de inteligencia que 

obran en contra del señor coronel German Rojas Díaz, junto con sus correspondientes 

soportes. Previo las advertencias de ley que ya fueron expuestas dentro de esta 

providencia. 

 

El día y hora señalado la funcionaria a cargo levantará el acta correspondiente y 

permitirá el acceso a la documental garantizando su conservación y no reproducción 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00520-00 

Demandante : Nancy Astrid Parra Barriga 

Demandado : Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación : Fija fecha para celebrar audiencia de pruebas, corre traslado 

de las documentales y requiere. 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para recepcionar los testimonios decretados en 

audiencia inicial de 05 de marzo de 2020, prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, en atención a que la mencionada diligencia no pudo ser programada para ser 

llevada a cabo con anterioridad, debido a la orden impartida por el Consejo Superior 

de la Judicatura de suspender los términos judiciales, a partir del 16 de marzo de 2020, 

los cuales actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de julio de ese 

mismo año, para todos los despachos judiciales. 

 

Asimismo, se destaca que por auto del 20 de octubre de 2020 se requirió nuevamente 

a las siguientes entidades con el fin de que aportaran las documentales decretadas en 

la audiencia inicial y solicitadas a través de los Oficios J49-0158-20, J49-0159-20, J49-

0160-20 y J49-0161-20 del 5 de marzo de 2020, previo a fijar fecha para la celebración 

de la audiencia de pruebas, para lo cual se les otorgó el término máximo de (05) días, 

así: 

 

«Por  Secretaría,  bajo  los  apremios  legales, requerir a la  Oficina  de Recursos  

Humanos  y  a  la  Dirección  de  Contratación  del  Instituto  Colombiano  de 

Bienestar Familiar  (ICBF), para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de  la  respectiva  comunicación, remitan con  destino  al  proceso: copia  

de  todas  las planillas  de  pago  de  aportes  a  la  seguridad  social de la  señora  

Nancy  Astrid  Parra Barriga, de  los informes de funciones y reporte de horas por 

ellas trabajadas, así como de los demás documentos soportes de su hoja de vida, 

en especial  de los títulos y diplomas  que  acrediten  su  idoneidad. Como también 

copia de todas las tarjetas de control de asistencia de la contratista y de las actas 

de terminación y liquidación de los contratos suscritos entre ella y la mencionada 

institución. 

 

-Por   Secretaría,   bajo   los   apremios   legales, requerir a la   EPS Suramericana 

S.A. y a la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), para   que 

dentro   de   los   cinco   (5)   días   siguientes   al   recibo   de   la   respectiva 
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comunicación, remitan con destino al proceso el reporte de las cotizaciones 

mensuales hechas  por  la  señora  Nancy  Astrid  Parra  Barriga, identificada  con  

la  cédula  de ciudadanía 51.677.982 de Bogotá, indicando su valor, entre los años 

2012 a 2017.» 

 

En tal sentido, a través de comunicación del 30 de marzo de 2020 la directora de 

Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF aportó el Oficio con 

radicado 202012400000082771 y envió un enlace de consulta con copia de los 

archivos en PDF correspondientes a los expedientes contractuales de la demandante, 

no obstante al momento de verificar los archivos en mención, no fue posible su 

visualización, razón por la cual se requerirá al apoderado de la entidad demandada 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

envié la información correspondiente al Oficio J49-0161-20. 

 

Asimismo, se observa que a través de escrito del 21 de junio de 2021 el apoderado 

judicial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar arribó las actas de terminación 

y liquidación de los contratos suscritos entre la demandante y la mencionada institución 

correspondiente a los contratos 1041-2012 y 161-2013 y manifestó que los contratos 

1324-2013, 109-2014, 13-2015, 46-2016, 1168-2016, y 91-2017, no requieren acta de 

liquidación de acuerdo con la modalidad contractual, cumpliendo así con lo solicitado 

en el Oficio J49-160-20. 

En igual sentido, la EPS Suramericana S.A. dio cumplimiento a la solicitud del Oficio 

J49-159-20 y aportó lo correspondiente al reporte de las cotizaciones mensuales 

realizadas por la señora Nancy Astrid Parra Barriga, identificada con la cédula de 

ciudadanía 51.677.982 de Bogotá, indicando su valor, entre los años 2012 a 2017. 

De manera que, conforme al artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 se dio traslado de 
dichas pruebas, a efectos de garantizar el principio de publicidad y los 
derechos defensa y debido proceso de las partes, para lo cual el día 7 de septiembre 
de 2021 a través del correo de la profesional del Despacho se envió el link del 
expediente digital para que dicho contenido pueda ser verificado previo a la realización 
de la audiencia de pruebas. 
  
La anterior medida se imparte en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 
comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 
medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus 
derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso se harán a 
través de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
 

Por ultimó y en atención a que la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones no ha dado respuesta al Oficio J49-0158-20 y dado que es la única 

prueba documental pendiente por recaudarse, este Despacho requerirá por última vez 

so pena de iniciar la actuación prevista en el inciso 3. ° y parágrafo del artículo 44 del 

Código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al proceso las documentales 

decretadas. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   
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Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso en su artículo 

7.° implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia.   

  

Por su parte el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 186 de la Ley 

1437 de 2011, en el que se estableció  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y 

cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 

ley.  

 

La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan 

acusar recibo de la información recibida, a través de este medio. Las 

partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas 

las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, 

darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso.  

 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias 

para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Para tal efecto, se 

deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, ; formas 

de identificación y autenticación digital para los sujetos procesales, 

interoperabilidad, acreditación y representación de los ciudadanos por 

medios digitales, tramitación electrónica de los procedimientos 

judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos 

electrónicos, lineamientos de cooperación digital entre las autoridades 
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con competencias en materia de Administración de Justicia, seguridad 

digital judicial, y protección de datos personales.  

 

Parágrafo. En el evento que el juez lo considere pertinente, la 

actuación judicial respectiva podrá realizarse presencialmente o 

combinando las dos modalidades.» 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura procedió a tomar medidas 

frente a la contingencia por el COVID-19, facultando a través del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020 a los Despachos judiciales a la utilización del uso de las 

tecnologías y comunicaciones, y proporcionando por medio de Circular PCSJC20-11 

del 31 de marzo de 2020, herramientas tecnológicas de apoyo necesarias para la 

realización de toda diligencia judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo de lifesize.  

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia de pruebas para el miércoles veintinueve (29) de 

septiembre de 2021 a las 02:30 p.m. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Microsoft lifesize, la cual previo a la diligencia generara un link para el ingreso desde 

un computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un 

dispositivo móvil deberán descargar la aplicación de lifesize que se encuentra 

disponible en Play Store o en AppStore.  

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.   
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- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta  de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo 

de la  audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde 

el correo  electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del  artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.   

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra pertinente 

reconocer personería para actuar al abogado Arquímedes Bastidas Quiñones, 

identificado con cédula de ciudadanía1.121.817.969, y tarjeta profesional 216.536 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar- ICBF 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá,  

  

 

RESUELVE 

 

Primero: Señalar el miércoles veintinueve (29) de septiembre de 2021 a las 

02:30 p.m. a efectos de llevar a cabo audiencia de pruebas - virtual, con el fin de 

escuchar los testimonios decretados en audiencia inicial de 5 de marzo de 2020, de 

los señores i) Jhon  Fredy Buitrago y (ii) Carlota Jiménez Bernard y el interrogatorio de 

parte de la señora Nancy Astrid Parra Barriga. 

 

Se solicita a los apoderados de las partes que alleguen los correos electrónicos 

actualizados de los testigos y números telefónicos, para efectos de enviar el link de la 

reunión. Al siguiente correo electrónico:  
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Secretaría Despacho:  jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co y 

aencisoa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Segundo: Correr traslado a la parte demandante de las pruebas correspondientes a: 
 
- La respuesta al Oficio J49-0160-20 a través del escrito del 21 de junio de 2021 por 

medio del cual el apoderado judicial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

arribo las actas de terminación y liquidación de los contratos suscritos entre la 

demandante y la mencionada institución correspondiente a los contratos 1041-

2012 y 161-2013 y manifestó que los contratos 1324-2013, 109-2014, 13-2015, 46-

2016, 1168-2016, y 91-2017, no requieren acta de liquidación de acuerdo con la 

modalidad contractual.  

- La respuesta al Oficio J49-0159-20 por parte de la EPS SURA correspondiente al 
reporte de las cotizaciones mensuales hechas por la señora Nancy Astrid Parra 
Barriga, identificada con la cédula de ciudadanía 51.677.982 de Bogotá, indicando 
su valor, entre los años 2012 a 2017. 

 

  
Tercero: Conceder el término legal a los sujetos procesales para que en caso de 
objeción u observación frente a los mismos la manifiesten, señalando con toda 
precisión su solicitud en relación con los documentos.  
  
Cuarto: Reconocer personería adjetiva al abogado Arquímedes Bastidas Quiñones, 

identificado con cédula de ciudadanía1.121.817.969, y tarjeta profesional 216.536 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar- ICBF 

 

Quinto: Requerir al abogado Arquímedes Bastidas Quiñones apoderado del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar para que dentro del termino máximo de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de este proveído reenvié las documentales que 

se enuncian dentro del oficio con radicado 202012400000082771 del 30 de marzo de 

2020 a través del cual la Directora de Contratación de la entidad dio respuesta al Oficio 

J49-0161-20 y que se enuncian en un enlace de consulta que contiene la copia de los 

archivos correspondientes a los expedientes contractuales de la demandante, para 

que sean enviadas en formato PDF, esto con el fin de garantizar el acceso a la prueba 

previo a la realización de la audiencia de pruebas. 

 
 
Sexto: Requerir la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) por 

última vez so pena de iniciar la actuación prevista en el inciso 3. ° y parágrafo del 

artículo 44 del Código General del Proceso, para   que dentro   de   los   cinco (5)   días   

siguientes   al   recibo   de   la   respectiva comunicación, remita con destino al proceso 

el reporte de las cotizaciones mensuales hechas por la señora Nancy Astrid Parra 

Barriga, identificada con la cédula de ciudadanía 51.677.982 de Bogotá, indicando su 

valor, entre los años 2012 a 2017. 

 
Séptimo:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 
del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  
   
Octavo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° del 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 
de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 
a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 
del Proceso.    
  
Noveno: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el vínculo por 
el cual pueden acceder al expediente virtual.  
  
Décimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Justicia XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00-100-00 

Demandante : Luz Edy Cruz Ávila 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Requiere por última vez  

 

En el marco de la audiencia de pruebas celebrada dentro del proceso de la referencia, 

el pasado 04 de diciembre de 2021, el Despacho otorgó el término de 10 días a la 

apoderada de la entidad demandada para que aportara la totalidad de las pruebas que 

fueron decretadas y requeridas a través de los Oficios J49-452-20 y J49-453-20 de 19 

de noviembre de 2020, toda vez que para el momento en que se realizó la diligencia 

se advirtió por parte de esta instancia que faltaban las siguientes pruebas: 

 

«1. copia de la hoja de vida de la demandante. 

2. copia del manual de funciones y competencias laborales de la planta de 

personal del Hospital Meissen II Nivel vigente para el año 2009 a 2018;  

3. listado de todos los auxiliares administrativos área de la salud-

informadores, que laboraron en la Subred Sur E.S.E. entre el 1° de julio de 

2009 hasta el 11 de julio de 2018, informando forma de vinculación, número 

de horas laboradas, remuneración mensual, entre otros.  

4. copia del manual de funciones y competencias laborales correspondiente 

al cargo de auxiliar administrativo área de salud-informadora en el cargo de 

planta.  

5. certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los auxiliares área de la salud para los años 2009 a 2018.  

6. copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital Meissen II Nivel 

E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE en donde 

aparezca establecido la planta de personal con que debe contar el hospital 
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en respecto al cargo de auxiliar administrativo área de la salud – 

informadora.». 

 

Vencido el término concedido, la autoridad administrativa encargada no ha dado 

cumplimiento a la orden impartida por este despacho, razón por la cual se requerirá 

por última vez, so pena de iniciar la actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del 

artículo 44 del Código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al proceso las 

documentales decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir por última vez al 

gerente de la Subred Integrada de Salud Sur Occidente E.S.E., para que en el término 

de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con 

destino al proceso, las pruebas decretadas en el oficio J-49-452-20 en los numerales 

2, 3, 4, 5, 6, y 7 respectivamente, que se relacionaron anteriormente. 

 

 

SEGUNDO. - Advertir a la autoridad administrativa antes relacionada que el 

incumplimiento de la orden impartida dentro del término establecido, dará lugar a iniciar 

la actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00226-00 

Demandante : Rafael Humberto Sacristán Linares 

Demandado : Nación- Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística- DANE 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Insubsistencia 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no sin antes precisar que el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó suspender los términos judiciales a partir del 16 de 

marzo de 2020, los cuales actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de 

julio de 2020, para todos los despachos judiciales. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) inexistencia de los conceptos de violación invocados en la 

demandada y (ii) mantenimiento de la presunción de legalidad de los actos 

demandados por incumplimiento de la carga de la prueba en cabeza del demandante. 

 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, por tanto, al no tener 

el carácter de previas, se resolverán en el estudio del fondo del asunto. 
 

Así las cosas, al no encontrarse probado hasta el momento ningún medio exceptivo 
con carácter de previo, se da por concluida esta etapa procesal.  
 

Ahora bien, en el presente proceso no es dable emitir sentencia anticipada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó a la Ley 1437 

de 2011 el artículo 182A, por cuanto las pruebas que reposan en el expediente no son 

suficientes para emitir decisión de fondo. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 
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ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize, de la 

misma plataforma.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el miércoles veintinueve (29) de 

septiembre de 2021 a las 11:30 am. a través de medios virtuales, con fundamento 

en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código 

General del Proceso y artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en Playstore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  
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- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso a la abogada Nydia Esperanza Vega López, identificada 

con cédula de ciudadanía 52.704.449 y portadora de la tarjeta profesional 103.304 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la entidad demandada. 

 

Conforme a lo anterior este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística- DANE 
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Segundo: Señalar el día miércoles veintinueve (29) de septiembre de 2021 a las 

11:30 am., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir 

las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

Tercero: Reconocer personería a la abogada Nydia Esperanza Vega López, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.704.449 y portadora de la tarjeta profesional 

103.304, como apoderado de la entidad demandada. 

 

Cuarto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Quinto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

ADEA 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-449-00 

Demandante    : Luis Alberto Cantor Garbello 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Descuentos en salud del 12% sobre mesadas 

adicionales 

Actuación           : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.      

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; (ii) prescripción; (iii) falta de legitimidad en la causa por pasiva respecto 

de la Fiduciaria La Previsora S.A.; y (iv) reconocimiento oficioso o genérica.  

La entidad demandada atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 

2020 y el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las 

excepciones, sin pronunciamiento de la parte actora.  

En ese sentido, procede el despacho a resolver las excepciones previas propuesta 

por la demandada, así: 
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1.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la Fiduciaria La 

previsora S.A.. 

 

La apoderada de la entidad hizo referencia a lo dispuesto por el Consejo de Estado 

en sentencia del 18 de agosto de 2011, C.P. Gerardo Arenas Monsalve Radicado 

6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) debido a la naturaleza y funciones de la 

entidad y como quiera que estas están dirigidas a la administración de los recursos 

del Fomag, dicha entidad no cuenta con la atribución de expedir actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales de los afiliados a dicho 

fondo. 

 

Al respecto, advierte el Despacho que la legitimación en la causa, bien sea por 

pasiva o por activa, consiste en la calidad que tiene una persona natural o jurídica 

para formular u objetar las pretensiones de la demanda, en esa medida para que 

prospere esta excepción debe probarse que no hay una relación jurídica sustancial 

con la demandada.  

  

Ahora bien, las partes en un proceso pueden estar legitimadas en la causa, teniendo 

o no derecho o la obligación sustancial, según se trate del demandante o del 

demandado. Frente a la legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha 

expuesto1:  

  

[…] resulta menester señalar, adicionalmente, que se ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa2. La 

primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el 

demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, 

es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una 

conducta en la demanda y de la notificación del libelo inicial al 

demandado, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 

actuación u omisión que dan lugar a que se incoe la acción, está 

legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la 

referida acción u omisión, resulta legitimado de hecho y por 

pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda.   

  

Por su parte, la legitimación material en la causa alude a la 

participación real de las personas en el hecho que origina la presentación 

de la demanda, independientemente de que dichas personas no hayan 

demandado o que hayan sido demandadas3. (Subrayas para resaltar)  

  

                                                           
1 Consejo de Estado -  Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Providencia del 4 de febrero de 2010, dentro 

del proceso con Radicación número: 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720)- Consejero ponente: Mauricio Fajardo 

Gómez.  

2 Ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera sentencia de 15 de junio de 

2000; Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez;  expediente No. 10.171; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintiocho (28) de abril de dos mil cinco (2005), Consejero ponente: Germán 

Rodríguez Villamizar, Radicación número: 66001-23-31-000-1996-03266-01(14178). (Referencia de la sentencia en cita).  

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del treinta y uno (31) de octubre de 

dos mil siete (2007); Referencia: 13.503; Radicación: 110010326000199713503 00. (Referencia de la sentencia en cita).  
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En el presente caso se discute la legitimación en la causa por pasiva de la Fiduciaria 

La previsora S.A., frente a la pretensión de pago de la sanción por mora en el pago 

tardío de las cesantías solicitadas por la accionante.  

 

Al respecto, precisa el Despacho que en virtud de la Ley 91 de 1989 se creó el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cuyos artículos 3.° y 

4.° se señaló, que el mismo es una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serían 

manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 

Estado tenga más del 90% del capital, y que tiene como función, atender las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, para este caso, 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la 

Ley General de Educación”, puntualizó que, “Las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio serán reconocidas por 

intermedio del Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad 

territorial a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 

Coordinador Regional de prestaciones sociales.” (Se destaca). 

Posteriormente, dentro del marco de la regulación de racionalización de trámites y 

procedimientos dentro la administración pública, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 

dispuso que las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serían reconocidas por él, mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de la Fiduciaria encargada de su administración, 

cuya elaboración corresponde al secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada, a la que se encuentre vinculado el docente.  

En razón de lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia que aquí se suscita 

es el reintegro de los descuentos del 12% efectuados en salud sobre las mesadas 

adicionales del señor Luis Alberto Cantor Garbello; es claro que la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a través de la Fiduciaria la Previsora S.A, son las entidades legitimadas 

para actuar en el presente proceso como partes demandadas. 

 

Sumado a ello porque de conformidad con el artículo 54 del Código General del 

Proceso, las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al 

proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la 

Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos 

constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del 

representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará 

como su vocera. 

Así las cosas, no existe entonces falta de legitimación en la causa por pasiva, de la 

Fiduciaria La Previsora S.A., dado que es la vocera del patrimonio autónomo 

obligada a comparecer en los términos de la norma en cita.  

Decisión: el despacho declara no probada la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva propuesta por la Fiduciaria La Previsora S.A.  
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En cuanto a la excepción de prescripción, solo es posible pronunciarse sobre la 

misma cuando sea de carácter extintiva, es decir, que de llegar a prosperar se daría 

por terminado el proceso. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso concreto 

no se propuso como tal, el Despacho se pronunciará frente a la misma al momento 

de dictar sentencia. 

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Respecto de la excepción inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido 

propuesta, este es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia. 

 

-Reconocimiento de personería  

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE  

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo: Declarar no probada la excepción previa de falta de legitimidad en la 

causa por pasiva respecto de la Fiduciaria La Previsora S.A., invocada por la 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo 

expuesto en la presente providencia.  

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.. 

 
Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada. 
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Quinto: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

Sexto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 

LFGC 
 
 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente   11001-33-42-049-2019-00-528-00 

Demandante    : Marleny Molina y otros  

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Prima de medio año y descuentos en salud del 12%       

Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 

 
 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de Julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

2.1. De la sentencia anticipada    

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el 

cual será del siguiente tenor:   

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:   

1. Antes de la audiencia inicial:   

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 

presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 

numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso 

de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se 

hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 

días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

  



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00-528-00 
Demandante: Marleny Molina y otros   

Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.   

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.   

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.»  

  
En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
  

Caso concreto  
  

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda, se notificó esta providencia a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se 

pronunciara dentro del término legal previsto para ello; posteriormente se vinculó a 

la Fiduciaria La Previsora S.A. quien contestó la demanda y propuso las 

excepciones de inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido, prescripción 

y la genérica.  

 

El Despacho advierte que la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia. 

 

En cuanto a la excepción de prescripción, solo es posible pronunciarse sobre la 

misma cuando sea de carácter extintiva, es decir, que de llegar a prosperar se daría 

por terminado el proceso. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso concreto 

no se propuso como tal, el Despacho se pronunciará frente a la misma al momento 

de dictar sentencia. 
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Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Al no evidenciarse hasta el momento ningún medio exceptivo con carácter de 
previo, se da por concluida esta etapa procesal.  
 

Sin embargo, sí se observa que la parte demandante y demandada solicitaron que 

se oficiara a la Secretaría de Educación Distrital – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que allegara con destino al proceso, 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las actuaciones 

objeto de litigio de cada uno de los demandantes, 

pero analizados los documentos aportados con la demanda se encontró copia de 

los documentos solicitados, por lo que se dará el valor probatorio que corresponde 

según lo dispuesto en el artículo 246 del Código General del Proceso, por remisión 

del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo por lo que se concluye que con los documentos aportados 

es posible proferir fallo de fondo.  

  

Por tanto, se abstendrá esta instancia de acceder a la solicitud de decretar de oficio 

las pruebas correspondientes a requerir los antecedentes administrativos.   

 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y 

contestación de la demanda; (ii) fijar el litigio consistente en determinar si a los 

demandantes les asiste razón jurídica, o no, para deprecar la nulidad de los actos 

censurados y, como consecuencia, de ello, obtener el reconocimiento y pago de 

la prima de medio año establecida en el articulo15 de la Ley 91 de 1989; y en el 

caso de los señores Rubelio Tadeo Ramos Rojas y  Luz Yamile Niño de Ortiz si 

además de ello a obtener la suspensión y devolución de los dineros descontados 

por concepto de aportes a salud sobre las mesadas adicionales de cada año; (iii) 

se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para 

tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de 

diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir 

su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada 

por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 
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adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer 

sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso se harán 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El artículo 46 de 

la citada disposición contempla:  

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 
judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 
digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 
notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 
al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso.  
[…]»  

 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

-Reconocimiento de personería  

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de principal de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00-528-00 
Demandante: Marleny Molina y otros   

Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas por las 

partes. 

 

Tercero: Negar la prueba solicitada por la actora y la demandada, de conformidad 

con la parte motiva.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar si a los demandantes les asiste 

razón jurídica, o no, para deprecar la nulidad de los actos censurados y, como 

consecuencia, de ello, obtener el reconocimiento y pago de la prima de medio año 

establecida en el articulo15 de la Ley 91 de 1989; y en el caso de los señores 

Rubelio Tadeo Ramos Rojas y  Luz Yamile Niño de Ortiz si además de ello a obtener 

la suspensión y devolución de los dineros descontados por concepto de aportes a 

salud sobre las mesadas adicionales de cada año. 

 

Quinto: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las partes 

para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término dentro del cual también podrá la agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

Sexto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los 

demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, 

a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar 

aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso.  

 

Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Noveno: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la 

tarjeta profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

abogado principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A. 
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Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada. 

 

Décimo primero: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

LFGC 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00155-00 
Demandante    : Amparo Onatra Chavarro  
Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) ausencia de la obligación o cobro de lo 

no debido; y (ii) reconocimiento oficioso o genérica. La demandada atendiendo lo 

señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° del artículo 

175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento de la parte 

actora.  

El Despacho advierte que la excepción de ausencia de la obligación o cobro de lo 

no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 
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1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante solicitó la práctica de 

pruebas oficie a la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para que allegue certificado de salarios de la 

demandante de los últimos años y la parte demandada solicitó se oficie a la 

Secretaría de Educación de Bogotá para que aporte copia autentica, íntegra y 

legible del expediente administrativo de la demandante, pero revisado el expediente 

se encontró que con los documentos aportados con la demanda es posible proferir 

fallo de fondo. 

 

Por tanto, esta instancia se abstendrá de acceder a la práctica de la prueba 

solicitada por las partes, al considerarse innecesaria para emitir decisión de fondo 

dentro del presente asunto.  

 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) fijar el 

litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se declare la existencia 

del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones presentadas el 12 de 

septiembre del 2018 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la actora tiene derecho a que se le 

reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus cesantías, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. (iii) se adoptarán medidas 

para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener acceso a los 

documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá 

el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual 

el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el 

traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.  
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Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
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RESUELVE   
  
  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 
Previsora S.A. 
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda.  
 

Tercero: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por las partes, conforme a la 

parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se 

declare la existencia del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones 

presentadas el 12 de septiembre del 2018 en el Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la actora tiene 

derecho a que se le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago 

tardío de sus cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. 

 

 Quinto: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría Correr traslado a las partes 

para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Sexto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  
Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
 Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 

apoderada principal de la entidad accionada, en los términos del poder conferido.  

 

 Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada en los términos del 

poder conferido.     
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Décimo primero:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI.  

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

LFGC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente         : 11001-3342-049-2020-00178-00   

Demandante      : Óscar Miguel Torres Ontiveros 

Demandado       : Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones   

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Reliquidación pensión especial de vejez (INPEC) 

Actuación : Acepta solicitud de aplazamiento de audiencia/ Reprograma 

fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 

 

 

El 07 de septiembre de la presente anualidad, mediante el correo electrónico 

jojinho_tuc@hotmail.com, el abogado Diego Javier Rodríguez Rodríguez, quien 

funge como apoderado del señor Óscar Miguel Torres Ontiveros, solicitó el 

aplazamiento de la audiencia inicial programada para el 16 de septiembre de 2021 

a las 9:00 a.m., expresando que, previamente, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

municipio de Cáqueza, fijó para el 16 de septiembre de 2021 a las 10:00 a.m., 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, con Radicado 

251513184-001-2021-00008-00, en el que funge igualmente como apoderado de la 

parte demandante. 

 

Así las cosas, este Despacho al considerarlo procedente aceptará la solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado del señor Óscar Miguel Torres Ontiveros 

y, por ello, procede a reprogramar la audiencia inicial que se había fijado para el 

jueves 16 de junio de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), y se fijará como 

nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día jueves veintitrés 

(23) de septiembre de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aceptar la solicitud de aplazamiento presentada por el abogado Diego 

Javier Rodríguez Rodríguez , quien funge como apoderado del señor Óscar Miguel 

Torres Ontiveros.   

 



 

2 

 

SEGUNDO. - Fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día 

jueves veintitrés (23) de septiembre de 2021, a las nueve de la mañana (9:00 a.m). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
LFGC 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00197-00 
Demandante    : Luis Gabriel García Rabelo 
Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Reajuste soldados 20% y subsidio familiar 
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional.   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) excepción carencia del derecho del 

demandante e inexistencia de la obligación de la demandada referente al 

reconocimiento del incremento del 20%, legalidad del acto administrativo, los 

sujetos a que se refiere la demandada respecto al reconocimiento y pago de la 

diferencia salarial del 20% constituyen grupos jurídicamente diferenciados. La 

demandada atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el 

parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin 

pronunciamiento de la parte actora.  

El Despacho advierte que las excepciones propuestas son de mérito, por lo tanto, 

se resolverán al momento de dictar sentencia.  

 

1.2. De la sentencia anticipada  
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El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante y demandada no 

solicitaron la práctica de pruebas. Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales a) y b) del numeral primero del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación de la demanda; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia anticipada por escrito.  

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Jenny Adriana Pachón 

Sorza, identificada con cédula de ciudadanía 35.426.630 y tarjeta profesional 

242.945 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la Nación – 

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho  
  

RESUELVE   
  
  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional.  
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y la contestación de la misma.  
 

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Quinto:   Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Séptimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Jenny Adriana Pachón 

Sorza, identificada con cédula de ciudadanía 35.426.630 y tarjeta profesional 

242.945 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 

apoderada apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional. 
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Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00215-00 
Demandante    : Fernando Sierra Cubillos  
Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; y (ii) reconocimiento oficioso o genérica. La demandada atendiendo lo 

señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° del artículo 

175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento de la parte 

actora.  

El Despacho advierte que la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 
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1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante solicitó la práctica de 

pruebas oficie a la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para que allegue certificado de salarios de la 

demandante de los últimos años y la parte demandada solicitó se oficie a la 

Secretaría de Educación de Bogotá para que copia autentica, íntegra y legible del 

expediente administrativo de la parte demandante, pero revisado el expediente se 

encontró que con los documentos aportados con la demanda es posible proferir fallo 

de fondo. 

 

Por tanto, esta instancia judicial se abstendrá de decretar las pruebas solicitadas 

para que se decreten de oficio, al considerar que las mismas resultan innecesarias 

para emitir decisión de fondo dentro del presente asunto. 

 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) fijar el 

litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se declare la existencia 

del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones presentadas el 26 de 

abril del 2018 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la parte actora tiene derecho a que se 

le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito.  

  

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   
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Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 
del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 
pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 
Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
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RESUELVE   

  
  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 
Previsora S.A. 
  
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y la contestación de la misma.  
 

Tercero: Negar la práctica de las pruebas solicitadas por las partes, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar, o no, a que se 

declare la existencia del silencio administrativo negativo derivado de las peticiones 

presentadas el 26 de abril del 2018 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; y 2).  Si la parte actora tiene 

derecho a que se le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago 

tardío de sus cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. 

 

 Quinto:  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría correr traslado a las partes 

para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio 

Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Sexto:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  
Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 

apoderada principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

 Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada en los términos del 

poder conferido.     

  
Décimo primero:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

LFGC 

 

 

 

 

 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00220-00 
Demandante    : Gina Marcela Castellanos 
Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; y (ii) reconocimiento oficioso o genérica. La demandada atendiendo lo 

señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° del artículo 

175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento de la parte 

actora.  

El Despacho advierte que la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 
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1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante solicitó se oficie a la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio para que allegue certificado de salarios de la parte 

demandante de los últimos años, y la parte demandada solicitó se oficie a la 

Secretaría de Educación de Bogotá para que copia autentica, íntegra y legible del 

expediente administrativo de la parte demandante, pero revisado el expediente se 

encontró que con los documentos aportados con la demanda es posible proferir fallo 

de fondo. 

 

Por tanto, esta instancia judicial se abstendrá de acceder a la práctica de las 

pruebas solicitadas por las partes, al considerarlas innecesarias para emitir decisión 

de fondo dentro del presente asunto.  

 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) fijar el 

litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se declare la existencia 

del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones presentadas el 31 de 

mayo del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la parte actora tiene derecho a que se 

le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   
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Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 
del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 
pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
  

RESUELVE   
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Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 
Previsora S.A. 
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda.  
 
Tercero: Negar la práctica de las pruebas solicitadas por las partes, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se 

declare la existencia del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones 

presentadas el 31 de mayo del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la actora tiene derecho a 

que se le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. 

 
Quinto: Vencido el término para la interposición de recursos en contra de la 

negativa de decretar de oficio la prueba solicitada por la parte actora, por 

Secretaría correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 
Sexto:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  
Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderada principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., en 
los términos del poder conferido.  
 

 Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada en los términos del 

poder conferido.     
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Décimo primero:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI.  

 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

LFGC 

 

 

 

 

 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00223-00 
Demandante    : Elsa Yadira Ruiz Sandoval 
Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; y (ii) reconocimiento oficioso o genérica. La demandada atendiendo lo 

señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020 y el parágrafo 2.° del artículo 

175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento de la parte 

actora.  

El Despacho advierte que la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 
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1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante solicitó la práctica de 

pruebas oficie a la Nación Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para que allegue certificado de salarios de la 

demandante de los años 2018 - 2019 y la parte demandada solicitó se oficie a la 

Secretaría de Educación de Cundinamarca para que allegue copia autentica, íntegra 

y legible del expediente administrativo de la parte demandante, pero revisado el 

expediente se encontró que con los documentos aportados con la demanda es 

posible proferir fallo de fondo. 

 

Por tanto, esta instancia judicial se abstendrá de decretar la práctica de las pruebas 

que fueron solicitas se decreten de oficio, al considerarlas innecesarias para emitir 

decisión de fondo dentro del presente asunto.  

 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) fijar el 

litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se declare la existencia 

del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones presentadas el 11 de 

septiembre del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la parte actora tiene derecho a que se 

le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   
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Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 
del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 
pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 
 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
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RESUELVE   
  
  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 
Previsora S.A. 
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda.  
 
Tercero: Negar la práctica de las pruebas solicitadas por las partes, conforme a la 

parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se 

declare la existencia del silencio administrativo negativo, derivado de las peticiones 

presentadas el 11 de septiembre del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la actora tiene 

derecho a que se le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago 

tardío de sus cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. 

 
Quinto: Vencido el término para la interposición de recursos en contra de la 

negativa de decretar de oficio la prueba solicitada por la parte actora, por 

Secretaría correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 
Sexto:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  
Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., en 
los términos del poder conferido.  
 

Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada, en los términos del 

poder conferido.     

  
Décimo primero:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00242-00 
Demandante    : Luz Mery Pulido Gordillo 
Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago tardío de cesantías  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; y (ii) reconocimiento oficioso o genérica. La demandada atendiendo lo 

señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° del artículo 

175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento de la parte 

actora.  

El Despacho advierte que la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido, propuesta es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 
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1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante no solicitó la práctica 

de prueba, sin embargo, la apoderada de la demandada solicitó se oficie a la 

Secretaría de Educación de Bogotá para que allegue copia autentica, íntegra y 

legible del expediente administrativo de la parte demandante, pero revisado el 

expediente se encontró que con los documentos aportados con la demanda es 

posible proferir fallo de fondo. 

 

Por tanto, esta instancia judicial se abstendrá de decretar la práctica de la prueba 

que fue solicitada por la accionada para se decrete de oficio, al considerarla 

innecesaria para emitir decisión de fondo dentro del presente asunto.   

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar sentencia 

anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar 

el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) fijar el 

litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar, o no, a que se declare la existencia 

del silencio administrativo negativo, derivado de la petición presentada el 09 de 

agosto del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la parte actora tiene derecho a que se 

le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito.  

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 
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efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 
del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 
pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
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RESUELVE   
  
  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 
Previsora S.A. 
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda.  
 
Tercero:  Negar la práctica de la prueba solicitada por la entidad demandada, 

conforme a la parte motiva de esta providencia.   

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar 1). Si hay lugar o no a que se 

declare la existencia del silencio administrativo negativo, derivado de la petición 

presentada el 09 de agosto del 2019 en el Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 2).  Si la actora tiene derecho a 

que se le reconozca y pague la indemnización moratoria por el pago tardío de sus 

cesantías, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1071 de 2006. 

 
 Quinto:  Vencido el término para la interposición de recursos en contra de la 

negativa de decretar de oficio la prueba solicitada por la parte actora, por 

Secretaría correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 
Sexto:  Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

  
Séptimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
Octavo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Noveno: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.391 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fiduciaria La 

Previsora S.A., en los términos del poder conferido.  
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 Décimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique 

Palacios, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada en los términos del 

poder conferido.     

  
Décimo:  Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

LFGC 

 

 

 

 

 



 

   
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00245-00 
Demandante    : Wilson Chaverra Pineda 
Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Reajuste soldados 20%  
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.       

 

  
1.1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional.   

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) excepción carencia del derecho del 

demandante e inexistencia de la obligación de la demandada. La demandada 

atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y el parágrafo 2.° 

del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin pronunciamiento 

de la parte actora.  

El Despacho advierte que la excepción propuesta es de mérito, por lo tanto, se 

resolverán al momento de dictar sentencia.  

 

1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  
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«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  
En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
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En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante y demandada no 

solicitaron la práctica de pruebas. Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales a) y b) del numeral primero del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito.  

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
  
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 



Radicado: 11001-33-42-049-2020-0245-00 
Demandante: Wilson Chaverra Pineda  

Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  
- Reconocimiento de personería 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Ximena Arias Rincón, 

identificada con cédula de ciudadanía 37.831.233 y tarjeta profesional 162.143 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la Nación – Ministerio de 

Defensa - Ejército Nacional. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
 
  

RESUELVE   
  
 

  
Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional.  
 
Segundo:  Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas por las 
partes.  
 

Tercero: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Cuarto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Quinto:   Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en 

el inciso 2.° del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a 

los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad 

judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio 

y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.   

  
 

Sexto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

 

Séptimo: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ximena Arias Rincón, 

identificada con cédula de ciudadanía 37.831.233 y tarjeta profesional 162.143 del 

Consejo Superior de la Judicatura para actuar como apoderada apoderada de la 

Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional. 
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Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

LFGC 
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-275-00 

Demandante    : Nubia Lozano Echeverry 

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento prima de medio año artículo 15 Ley 91 

de 1989 

Actuación           : Auto resuelve excepciones previas 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del presente año, a partir del 1.° de julio de 2020, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 

 

Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso.      

 

1. Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

La entidad propuso como excepciones: (i) inexistencia de la obligación o cobro de 

lo no debido; (ii) prescripción; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

respecto de la Fiduciaria La Previsora S.A.; y (iv) reconocimiento oficioso o genérica.  

La entidad demandada atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 

2020 y el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las 

excepciones, con pronunciamiento de la parte actora.  

En ese sentido, procede el despacho a resolver las excepciones previas propuesta 

por la demandada, así: 
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1.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La apoderada de la entidad hizo referencia a lo dispuesto por el Consejo de Estado 

en sentencia del 18 de agosto de 2011, C.P. Gerardo Arenas Monsalve Radicado 

6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) debido a la naturaleza y funciones de la 

entidad y como quiera que estas están dirigidas a la administración de los recursos 

del Fomag, dicha entidad no cuenta con la atribución de expedir actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales de los afiliados a dicho 

fondo. 

 

Al respecto, advierte el Despacho que la legitimación en la causa, bien sea por 

pasiva o por activa, consiste en la calidad que tiene una persona natural o jurídica 

para formular u objetar las pretensiones de la demanda, en esa medida para que 

prospere esta excepción debe probarse que no hay una relación jurídica sustancial 

con la demandada.  

  

Ahora bien, las partes en un proceso pueden estar legitimadas en la causa, teniendo 

o no derecho o la obligación sustancial, según se trate del demandante o del 

demandado. Frente a la legitimación en la causa, el Consejo de Estado ha 

expuesto1:  

  

[…] resulta menester señalar, adicionalmente, que se ha diferenciado 

entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa2. La 

primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el 

demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, 

es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una 

conducta en la demanda y de la notificación del libelo inicial al 

demandado, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 

actuación u omisión que dan lugar a que se incoe la acción, está 

legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la 

referida acción u omisión, resulta legitimado de hecho y por 

pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda.   

  

Por su parte, la legitimación material en la causa alude a la 

participación real de las personas en el hecho que origina la presentación 

de la demanda, independientemente de que dichas personas no hayan 

demandado o que hayan sido demandadas3. (Subrayas para resaltar)  

  

                                                           
1 Consejo de Estado -  Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Providencia del 4 de febrero de 2010, dentro 

del proceso con Radicación número: 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720)- Consejero ponente: Mauricio Fajardo 

Gómez.  

2 Ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera sentencia de 15 de junio de 

2000; Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez;  expediente No. 10.171; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veintiocho (28) de abril de dos mil cinco (2005), Consejero ponente: Germán 

Rodríguez Villamizar, Radicación número: 66001-23-31-000-1996-03266-01(14178). (Referencia de la sentencia en cita).  

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del treinta y uno (31) de octubre de 

dos mil siete (2007); Referencia: 13.503; Radicación: 110010326000199713503 00. (Referencia de la sentencia en cita).  
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En el presente caso se discute la legitimación en la causa por pasiva de la Fiduciaria 

La previsora S.A., frente a la pretensión de pago de la sanción por mora en el pago 

tardío de las cesantías solicitadas por la accionante.  

 

Al respecto, precisa el Despacho que en virtud de la ley 91 de 1989 se creó el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cuyos artículos 3° y 4° se 

señaló, que el mismo es una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serían 

manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 

Estado tenga más del 90% del capital, y que tiene como función, atender las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, para este caso, 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la 

Ley General de Educación”, puntualizó que, “Las prestaciones sociales que pagará 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio serán reconocidas por 

intermedio del Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad 

territorial a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 

Coordinador Regional de prestaciones sociales.” (Se destaca). 

Posteriormente, dentro del marco de la regulación de racionalización de trámites y 

procedimientos dentro la administración pública, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 

dispuso que las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serían reconocidas por él, mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de la Fiduciaria encargada de su administración, 

cuya elaboración corresponde al Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada, a la que se encuentre vinculado el docente.  

En razón de lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia que aquí se suscita 

es el pago de la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías solicitadas por 

la señora Myriam Torres Pacheco; es claro que la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la 

Fiduciaria la Previsora S.A, son las entidades legitimadas para actuar en el presente 

proceso como partes demandadas. 

Sumado a ello porque de conformidad con el artículo 54 del Código General del 

Proceso, Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al 

proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la 

Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos 

constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del 

representante legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará 

como su vocera. 

Así las cosas, no existe entonces falta de legitimación en la causa por pasiva, de la 

Fiduciaria La Previsora S.A., dado que es la vocera del patrimonio autónomo 

obligada a comparecer en los términos de la norma en cita.  

Decisión: el despacho declara no probada la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva propuesta por la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 



Radicado: 11001-33-42-049-2020-00-275-00 
Demandante: Nubia Lozano Echeverry 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

En cuanto a la excepción de prescripción, solo es posible pronunciarse sobre la 

misma cuando sea de carácter extintiva, es decir, que de llegar a prosperar se daría 

por terminado el proceso. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso concreto 

no se propuso como tal, el Despacho se pronunciará frente a la misma al momento 

de dictar sentencia. 

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Respecto de la excepción inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido 

propuesta, este es de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar 

sentencia. 

 

-Reconocimiento de personería  

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el despacho encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Así mismo, se reconocerá personería a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE  

 

Primero: Tener por contestada la demanda por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Segundo: Declarar no probada la excepción previa de falta de legitimación en la 

causa por pasiva respecto de la Fiduciaria La Previsora S.A., invocada por la 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y Fiduciaria La 

Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto en la presente providencia.  

 

Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.211.991 y portador de la tarjeta profesional 

250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de abogado principal de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 
Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana María Manrique Palacios, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.052.401.595 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, como apoderada sustituta de la demandada. 

Quinto: Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el proceso al despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

Sexto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

LFGC 
 
 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 


